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del cual la Asamblea General decidirá si sus habi
tantes han realizado progresos suficientes para
que se les pueda conceder la independencia".

Si se aprueba esta C"..mienda, la delegación de
Liberia votará a favor de la resolución. En caso
contrario, no podria asociarse a una decisión que
se opone a todas las garantfas dadas. En su calidad
de país africano, Liberia no puede apoyar un pro
yecto de amenaza a los pueblos de Moca con un
régimen de opresión perpetua. Aunque Liberia
sea una pequeña nación 'que no posee el poder
necesario para reparar tales injusticias, su con
vicción y su valor son suficientemente grandes
para proclamar que este proyecto de resolución
es injusto y que viola los principios fundamentales
de la Carta, los derechos más elementales enuncia
dos en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y, en suma, todas las leyes de la
razón.

El Sr. Cooper termina. ~~ intervención diciendo
que si se rechaza la enmienda, su delegación
votará en contra del proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 18.50 horas.

218a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el martes 17 de mayo de 1949, a las 20.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

177. Cuestión del destino de las antiguas colonias
italianas (continuaci6n)

INFORME DE LA PRIMERA COMISIÓN (A/873); IRAK.:
ENMIENDA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRE
SENTADO POR LA PRIMERA COMISIÓN (A/875);
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOvIÉTICAS:
PROPOSICIONES (A/88l); .TELEGRAMA DIRIGIDO
POR S. M. IMPERIAL EL EMPERADOR DE ET-')PiA
AL S~RETARIO GENEllAI. (A¡882); MEMORÁN
DUM SOBRE LmlA PRESENTADO POR LA DELEGA
CIÓN DEL CONsmo NACIONAL PARA LA LmERA
CIÓN DE LmIA, DISTRIBuiDo A PETICIÓN DE LA
DELEGACIÓN DEL IRAK (A/884); EGIPTO: ENMIEN
DA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO
POR LA PRIMERA COMISIÓN (A/885); LmERIA:
ENMIENDA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESEN
TADO POR IrA PRIMERA COMISIÓN (A¡886);
ARGENTINA, BRASIL, PERú: ENMIENDA A LA iiN
MIENDA PROPUESTA POR LmERIA (A/89l); PAKIS
TÁN: PROYECTO DE RESOLUCIÓN (A¡889).

FAWZI BEY' (Egipto) declara que el asunto que
se considera es de primordial importancia para
su país, no sólo por la posición politica de Egipto
a este respecto, sino por su situación geográfica.
Del otro lado de sus fronteras del sudeste se en
cuentran Eritrea y Somalia, y Egipto limita al
Oeste con IJibia. Si pafs desea verse rodeado de
pueblos libres, prósperos y felices y no de pobla
ciones desgraciadas y úprimidas.

Las Naciones Unidas no se han ocupado hasta
ahora de una cuestión tan importante como la del
destino de las antiguas colonias itali.anas. Si
quieren obrar con justicia, han de seguir los prin
cipios de la Carta y de la Declaración Universal
de Derechos del Hombre. Han de cerciorarse,
entre otras cosas, de que la decisión que se tome
estará de acuerdo, según 10 dispuesto en el inciso b

del Articulo 76 de la Carta, con los "deseos.libre.
mente expresados de los pueblos interesados".

Refiriéndose a las propuestas y enmiendas pre.
sentadas a la consideración de la :.~samblea
Fawzi Bey recuerda que segón la enmienda con~
junta de Argentina, Brasil y Peró (Aj89l) a la
enmienda de Liberia (2l7a. sesión), el período de
duración de la administración fiduciaria que se
propone para Somalia será de 25 años en lU&ar
d" iS. Hace notar que como ese periodo es pro.
rrogable, el fideicomiso puede durar medio siglo
o incluso un siglo.

En relación con el proye~to de resolución del
Pakistán (A/889), el representante de Egipto
declara que su delegación considera que no con.
viene apresurarse aceptando una solución injusta
y poco acertada. El ónico camino razonablr que
la Asamblea puede seguir, es esperar hasta que
se encuentre una solución que se inspice en el
espfritu de la Carta.

Acepta sin vacilación la enmienda de la dele·
gación del Irak (A¡875) por la simple razón de que
esta enmienda pide la independencia de un pueblo
que está pre!)arado para gozar de ella.

Explica que la enmienda de Egipto (A¡88S) ha
sido concebida con el fin de alcanzar los venia·
deros objetivos del régimen de administración
fiduciaria. Propone que el régimen individual y el
reparto que recomienda el proyecto de resolución
de la Primera Comisión se substituya por un
régimen colectivo de fideicomiso. De esta manera
se aseguraria la unidad de Libia y se haria evolu·
cionar las antiguas colonias italianas hacia una
completa independencia. La enmienda de Egipto
toma en cuenta las aspiraciones de la población
de estas colonias, que está decidida a oponerse
a la r~implantación de una administración ita·
llana, en la forma que sea. Está, además, en
armonía con las disposiciones del tratado de paz
firmado con Italia y con las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas.

En cuanto a Eritrea, Egipto es partidario del
proyecto de resolución que recomienda la sub
comisión 15 (A¡C.l¡466). La delegación de Egipto
ha explicado ya que la solución propuesta en ese
documento es justa, ya que tiene en cuenta las
",spiraciones y los intereses politicos, sociales y
e\~onómicos de la población de ese territoiio.

Es evidente que las palabras "de acuerdo...
'con los Estados interesados en la cuestión de
fronteras" que aparecen en el párrafo 4 del pro·
yecto de resolución de la Primera Comisión, deben
ser interpretadas en el sentido de que facultan
a los órganos que se crean en el proyecto, pltta
estudiar las reivindicaciones relacionadas con la
rectificación de las fronteras entre las antiguas
colonias italianas y los Estados vecinos. Teniendo
esto en cuenta, el Gobierno de Egipto ha dado
instrucciones a su representante para que declare
ante la Asamblea General que colaborará con
aquellos órganos en todo cuanto se relacione con
las fronteras de Egipto. Por esta razón, la enmien·
da de Egipto no contiene ninguna disposición
sobre las reivindicaciones de su país respecto
de la rectificación de su frontera occidental.

El tratado de paz con Italia dispone que en el
caso de que las cuatro potencias no lleguen a ~n
acuerdo sobre el destino de las antiguas colontaS
italianas, la Asamblea General decidirá la cues·
tión. Las Naciones Unidas han de cumplir pues
esta obligación, con honor y con justtcia, siguiendo
los principios de ia Carta.
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blema debe lograrse de acuerdo con tres princi
pios fundamentales: el respeto a las aspiraciones
de los pueblOfJ interesados, la observancia de las
disposiciones de la Carta y el mantenimiento del
prestigio y de la autoridad de las Naciones Unidas.
Cabe preguntar si el proyecto de resolución que
se discute está de acuerdo con las aspiraciones
del pueblo y si la Asamblea General conoce dichas
aspiraciones. En los informes sobre el destino de
las antiguas colonias italianas, no hay nada que
indique que las aspiraciones de los pueblos inte
resados se han expresado libremente, como 10
dispone el inciso b del Articulo 76 de la Carta.
Por el contrario, los miembros de la Asamblea
saben que, a pesar de todo lo que se ha suprimido
u omitido y de la escasez de medios de expresión
de que disponen, esas p.Jblaciones se han opuesto
claramente al sistema que propone el proyecto
de resolución. No hay duda de que Somalia y
Libia no quieren volver a estar sometida~ a la
administración italiana. Recuerdan la _amarga
experiencia, la injusticia y el despotismo del régi
men italiano, incluso antes de la era fascista. Las
Naciones Unidas pueden privar a estos pueblos
de su independencia, desmembrar sus territo~ios

e incluso hacerles desaparecer deJ mapa.,' Peró
no es asi ciertamente como fortalecerán su C~:llit(}-o-

. -'_.- . .~

ridad.
Fawzi Bey lee el cable que su del~gaci6tia;('abá

de recibir de los notables de Tripolitaniar en :~l

que di~en que el pueblo de dicho pais rechaza. con
repugnancia el acuerdo Bevin-Sforzaf. que'. se-
opondrán a su ejecución por todos los-.niedios; 
incluso a costa de su propia sangre, y guepiden
que la delegación de Egipto haga todo 10 posible
para anular ese acuerdo y salvar al palS::de -la
tutela italiana.

Se han registrado violentas manifestaciones en
toda Tripolitania al conocerse la noticia -de la
propuesta que examina la Asamblea. Son inciden
tes lamentables, pero no hay que olvidar que las
poblaciones interesadas se batieron alIado de los
ejércitos de ese pais que ha presentado ahora.el
proyecto de resolución. Ayudaron particularmente
a los británicos a arrojar del pais a los ejércitos
italianos y es la delegación del Reino Unido,
como autora del proyecto de resolución, quien
quiere colocar ahora bajo una administración
italiana al pueblo que fué liberado precisamente
de la dominación italiana. El representante del
Reino Unido trató de justificar (217a. sesión) el
famoso acuerdo Bevin-Sforza y algunas de sus
consecuencias, pero no hay duda de que al con
cluir dichos acuerdos se prescindió de la autori
dad de las Naciones Unidas. Es un procedimiento
perjudicial para la autoridad, el prestigio y la
buena marcha de la Organización.

Comparando este acuerdo con el proyecto de
resolución presentado por la Primera Comisión,
se ve que este último deberla llevar la marca
"made in England" o "fabricado por Bevin
Sforza".

El pueblo de Libia no es el único que rechaza
el retorno a la administradón italiana. Se han
producido motines entre los habitantes de Somalia,
al enterarse de la posibilidad de la vuelta de la
administración italiana a su pais. He aqui un
extracto del cablegrama que se acaba de recibir
de Somalia:

"La desdichada decisión de la :mbcómisión se
funda únicamente en consideraciones de carácter
politico e imperialista fraguadas fuera de las
Naciones Unidas. De hecho, el debate en la sub-

En la Primera Comisión se definió claramente
la actitud de Egipto.! Su pais ha defendido la
independencia de Libia y considera que su pue
blo está preparado para ejercer la independencia
que desea. De acuerdo con el principio del derecho
de disponer de si mismo que figura en las Cartas
del Atlántico y de las Naciones Unidas, Libia ha
de obtener la independencia. Antes de ser anexio
nada por Italia, en 1911, Libia, como parte del
imperio otomano, era autónoma. La administra
ción se ejercia mediantle unos cons~ios nacionales
compuestos de ciudadanos libios competentes.
Otro argumento a favor de la inde;pendencia de
Libia es el del papel que desempeñ5 durante la
segunda guerra mundial, en la cual 14.000 libios
lucharon al lado de los aliados.

La delegación de Egipto se ha pronunciado
igualmente t:n favor de la unidad de Libia. En una
época en que se hacen esfuerzos por lograr una
mayor cooperación entre las naciones, es incon
cebible querer repartir artificialmente una nación
que ha estado unida durante siglos. La unidad de
Libia se funda en factores religiosos, económicos,
geográficos, históricos y étnicos y debe ser res..
petada si la Asamblea General quiere obrar de
acuerdo con los intereses reales y con las aspira
ciones de dicho pueblo. Pero cuando ha resultado
evidente que la mayoría de los miembros de la
Asamblea consideraba que Libia necesita toda
vía un ciertoperfodo de preparación antes de
obtener la independencia, la delegación de Egipto
ha colaborado en el estudio de una solución del
problema y ha propuesto que Libia obtenga la
independencia luego de un período de administra
ción colectiva ejercida por cinco potencias. Esta
solución aplazada la independencia de Libia, pero
aseguraría el mantenimiento de la unidad del pais.

El proyecto de resolución de la Primera Comi
sión recomienda que la Somalia se colorr:-,e bajo
el régimen de administración fiduciaria interna
cional, bajo la autoridad administrativa de Italia,
y que Libia se divida en tres partes, encargándos~
el Reino Unido de la administración de la Cire
naica y Francia de la del Fezán; Italia tomaría la
administración de la Tripolitania antes del fin
del año 1951. Aunque el proyecto de resolución
declara que dicho reparto debe hacerse "sin
perjuicio" del principio de la unidad, es evidente
que 10 años de administración extranjera, diri
gida por tres potencias coloniales diferentes, cada
una de las cuales tiene su lengua y su régimen
administrativo propio, romperian automática
mente ,sta unidad. Un simple golpe de vista basta
para demostrar que la administración militar que
ejerce actualmente el Reiíio Unido en Tripoli
tania y en C5renaica ha comp.rometido ya la uni
dad de estas provincias, sometidas a una legisla
ción y a un sistema monetario difeI~J1.tes y unas
fronteras que no pueden atravesar los libios sin
un permiso especial. En tale~ condiciones, la
unidad es imposible. No son las palabras "sin
perjuicio" que emplea la resolución, ni la referen
cia al control del Consejo de Administración
Fiduciaria 10 que hará desaparecer el temor de
las poblaciones interesadas, porque un control
no puede ser eficaz cuando tres potencias dife
rentes toman posesión de las varias regiones de
un pais de tan reducida extensión como Libia.

Todos los miembros de la Asamblea General
~tán de acuerdo en que la resolución del pra-

l Véase Documentos Oficiales de la segunda parte del
'ctrctr periodo de sesiones de !a Asamblea General, Primera

omisi6n, 270a. sesión.

del
¡uh
¡pto
ese
las

:8 y

breo
os".
pre
)lea,
~on

ala
:> de
~ se
l1&ar
pro
~iglo

del
ipto
~on·

usta
que
que

11 el

Iba
rda
~ión

yel
~ión

un
lera
olu
una
¡pto
~ión

erse
ita-
en

paz
e la

lele·
que
~blo

lo...
de

)fO

;ben
ltan
t/tta
1 la
:uas
odo
ado
lare
con
con
ien
:ión
=cto

11 el
. un
Ilias
Iles
lues
odo



:!1"'. aesl6.1' plea8ria 292 17 de mayo de 194t

Q.lICo\lon·

17 de m

comisión se basó en la discusión que:tuvo lugar en
WhitehaU entre el conde Sforza y el Sr. Bevin".

.Estos hechos demuestran que el proyecto de
resolución no se inspira en los deseos libremente
manifestados de las poblaciones interesada~.

. El proyecto (le resolución no tiene en cuenta
otro principio enunciado en el preá~bulo de la
Carta, a saber, que las Naciones Unidas están
resueltas a "reafirmar la fe en los derechos funda
mentales del hombr~, en la dignidad y el valor de
la persona humana, en la igualdad de derechos
de hombres y mujeres y de las naciones grandes y
pequeñas". No se ajusta a 10 dispuesto en el Arti
culo 76 de la Carta que señala los objetivos
básicos del sistema de administración fiduciaria.
Se sacrifica, además, el principio más importante
que con~;Ja la Carta, que es el de la libre deter
minación. La Asamblea General no puedeactWJI
de manera contraria a los principios de la Carta
y, en particular, con desconocimiento del prin
cipio fundamental de la libre determinación. Los
Estados Miembros que participaron en la redac
ción de la Carta, y especialmente el Presidente
dela Asamblea, deben ver si el proyecto de reso
lución está de acuerdo con el espíritu y con la
letra de la Cart~, con los principios democráticos
y con los ideales por los cuales la humanidad ha
luchado durante siglos y ha sufrido y hecho tantos
sacrificios en la reciente guerra mundial.

Los autores del proyecto de resolución pueden
obtener una victoria aritmética agrupando los
votos necesarios, pero esta victoria constituida
una grave derrota moral para las Naciones Unidas.
La aprobación del proyecto de resolución no hada
más que fomentar desórdenes y perturbaciones
en las antiguas colonias italianas. El representante
de Egipto no piensa sólo en el mundo árabe, se
preocupa también de la paz en el mundo entero.
Su l,aís se encuentra en la encrucijada de los
caminos que siguen las grandes potencias, y la
paz les para él un interés vital. Muchos de los acon
tecimientos que se han producido durante el
actual periodo de sesíones de la Asamblea no
permiten hacerse grandes ilusiones sobre el por
venir de la paz' del mundo. Parece incluso que
algunas de las grandes potencias que están encar
gadas del mantenimiento de las Naciones Unidas
no se contentan cón guardar una actitud pasiva
sino'que estáti socavando de una manera incons
ciente los fundamentos mismos de las Naciones
Unidas y de la paz. Las ,Naciones Unidas son
responsables del porvenir de las antiguas colonias

. italianas y están obligadas a resolver con acierto
este problema, basándose en el respeto a los dere
chos del hombre y a los principios de la Carta.
La delegación de Egipto esperaba. que se podría
tomar una decisión por unanimidad, y su actitud
se inspira en las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas. .

El Sr. BELAÚNDE (perú) declara que las repú
blicas de América Latina han adoptado una acti
tud oe imparcialidad comp~eta en el problema de
las antiguas colonias itilianas. Simpatizan con
los p~ses árabes ~e religión islámica)" que quieren
una mdependencIa completa para las antiguas
colonias italianas y les ofrecen la seguridad de que
dichos térritorios la adquirirán en tiempo opor
tuno.
. , El impulso hacia la independencia es una fuerza
vital que actúa en el mundo entero y es imposible
oponerle resistencia. No se trata solamente de una
fuerza psicológie&, porque la .evolución hacia la

independenci~ ·';~tá prevista 'en la Carta de las
NaCIOnes Umdas. Por .primera vez en la historia
del derecho, se ha creado un ré.rimen de prepa
ración para la independencia. En lo que hace a
Libia, el proyecto de resolución prese'ntado a la
Asamblea General prevé la independencia del
país dentro de 10 años; para Somalia, el proyecto
garantiza la independencia dentro de un plazo
de 1S años o, si se acepta la enmienda conjunta
presentada por la Argentina, Brasil y el Perú
dentro de 2S años. La independencia de estos pafse~
queda así garantizada; la Asamblea General no
derogará las disiJosiciones dt} la Carta y el Consejo
de Seguridad no faltará a sU misión.

Pero no Dasta decir que es necesario pre~arar

la independencia sino que hay que garantllarla.
En la época actual de "guerra fda", y teniendo
en cuenta la inestabilidad mundial, es necesario
defender el principio de la independencia. Las
potencias que pueden garantizar la paz del mundo
deben conservar el control del Mediterráneo.

No basta con preparar y organizar las antiguas
colonias italianas para que sean independientes.
La independencia requiere sólidas bases cultu
rales y económicas y hay que reconocer que las
colonias,necesitan asistencia económica y técnica
de parte de los Estados Unidos, Francia, el Reino
Unido e Italia.

Se ha dicho que las Naciones Unidas consti~
tuyenun lugar dondeel Este yel Oesteseencuentran
y tratan de comprenderse. Las Naciones Unidas
no quieren crear ni reconstituir un imperio colo
nial; quieren establecer una administración que
garantice el ejercicio de los derechos del hombre.
Quieren que Oriente y Occidente se encuentren
en una atmósfera d~ amistad y traten de compren
derse. Contactos de esta naturaleza son recomen;
dables; puede que antiguamente no ocurriera así,
pero es justo que se efectúen bajo los auspici()s
de las Naciones Unidas y apoyándose en los prin,;
cipios 'de fraternidad, de libre determinación y
dt. respeto a'los derechos del hombre. Es de desear
que cada· parte del mundo pueda gozar, sobre
una base de reciprocidad, de las ventajas que
ofrece la civilización de otra. Pero ningún pr~

vecho se podrá sacar de los contactos entre el
Oriente y el Occidente si los pueblos no estárt
suficientemente organizados desde el punto de
vista cultural y económico. . . .

Los i:nformes relativos a la situación de la pobla
ción de las antiguas colonias italianas y las decla
raciones de los representantes de las poblacio~es

locales, dc::muestran que esas poblaciones no están
aún preparadas para la independencia. Se ha pen
sado en colocarlas bajo el régimen de, adminis
tración fiduciaria. Es la única solución práctica
que puede darse al problema. Se trata ahora de
saber qué cl~se de ,administración fiduciaria se
va a establecer. ¿La .administración la ejercerá
un pafs o varios? La administración a. cargo de
varios países presenta graves inconvenientes. Las
funciones no quedan bien delimitadas y, bajo tal
régimen, es imposible temar medidas rápidamente.
No parece, pues, posible adoptar este sistema,
ep. la actual situación del mundo, mientras dur~
la "guerra fda". La administración ejercida pqr
un solo pais es la única solución posible. . .

La mejp.r solución para Libia seria que se enco
mendara la administración al Reino Unido, pero
éste ha declarado que no puede, por si solo, asu
mir. es& encargo.. Habrá entonces q:ue dividir a
Libia en tres' 'regiones administrativas: la' Cire
naica y la Tripolitania que estuvieron sometWas

en otr.
rian·a]
cometi
razón
en el J
democ
góerra
fascist:

La ~

no im
ser dí
nacíon
por su
geográ
deArr.
cultúr~

Argen1
4esgar
lograr
no cul

La (
ridade:
está pI
~uyeu

coordi
lograr
rrollo
nistrae
ejecuci
de bec
. El l'
constit
posibl<
implic:
tico y
funcio:
y sin 1:
ser des
OCUpa)

resolm
lomu(
nación
nación
Italia ..
torales
garant
podria
guerra
: Se 1
Tripo!:
tibilidl
inform
cuatro
siguieJ

"A
entre
momeJ
antagc
los ele
manif(
poblac
·Hab

prácti(
perlod
decidiJ
tústrac
cQmpr
los pri
¡nteres

'1 Vél
fJQI'a la;
sobre 1



QttCAIOD,a J:mopta de laregtón poblada en su mayor Unidas.

17 de mayo eJe 1949 293

asistencia econonuca. Habrá: que tomar dispo
siciones para la organización municipal. Las
organizaciones locales deberán participar en la
administración. Como indicó el representante de
Chile, en la 217a. sesión, deberán también respe
tarse la cultura y la lengua de la población y
habrá que coordinar las actividades económicas
y culturales~ Los paises árabes y de religión islá
mica pueden tener la seguridad de que la Asam
blea no aprobará los acuerdos relativ~s a la admi
nistración, si no garantizan estos principios.

La delegación del Perú,. de acuerdo con otras
repúblicas latinoamericanas, propu$o ya I que se
creara una comisión· encargada de determinar
cuáles eran las. regiones que tenian relaciones
estrechas con Etiopía y de examinar los convenios
administrativos que podrian suscribirse con el
Surlán, teniendo en cuenta. los deseos de las pobla
ciones interesadas. Esta habria ~ido la·mejor solu
cióI4 pero desgraciadamente no rué posible adop
tarla.

En conclusión, el representante Uel Perú lamenta
que no pueda concedérsele inmediatamente la
independencia a Libia y a Somalia. Esta indepen
dencia será garantizada, sin embargo, después de
un tiempo de preparación.

El Sr. KIsSELEV (República SoCialista Soviética
de Bielorrusia) hace observar que de 19 oradores
que le han precedido en el uso de la palabra, úni
camente los representantes de cuatro potencias
coloniales, los Estados Unidos,-el Reino U14do,
Francia y Bélgica, y los de tres paises que están
siempre dispuestos a responder a los deseos de
los Estados Unidos - Brasil, Chile y Perú -'
han defendido el proyecto de resolución que los
Estados Unidos y el Reino Unido impusieron en
la Primera Comisión y quieren imponer a la Asam
blea General. Esto quiere decir que las potencias
coloniales, dirigidas por los Estados Unidos. no
retroceden en su politica de colonialismo y de
expansión imperialista. No han olvidado nada
y no han aprendido nada. El orador no se explica
por qué el representante del Libano, que fué un
exaltado defensor de los derechos del hombre,
sob!'e todo durante la discusión de los asuntos de
Btdgaria y de Hungría, ha permanecido en. silend!}.

Muchos oradores se han referido a la falta de
experiencia administrativa y al retraso de .los
llueblos coloniales. Siempre se ha aducide este
pretexto para disfrazar la politiea imperialista y
expansionista. El Sr. Kisselev 110 ha oido nunca
decir que un pais haya pedido a una de las poten
cias coloniales que le preste sus servicios de
colonizador y su experiencia como administrt'dor.
Tampoco está enterado de que ningún represen
tante de una poólación indIgena haya pedido a
esas potencins que administren su pais. Son los
administradores mismos los que desean impo
ner a estos pueblos su politica colonial, sin
te?:er en cuenta si la desean o no.

Los representantes del Reino Unido,' de lo~

Estados Unidos y de ti'rancia se han .dedicado
elocuentemente mutuos elogios. El representante
del Perú ha llegado incluso a declarar que la
región-llave del Mediterráneo no puede perma
necer indefensa en un periodo de guerra fria; ha
expuesto abiertamente lo que ciertos Estados
piensan en secreto. No ha dejado tampoco de
cantar las alabanzas de la administración tXllonial

~ V6ase Do~ume"'os Oficiales de la Hgum/a par.te tlel
teres;, PlJrlodo·~ sesiones :le la Asamblea General, Primera
ComiSión, 241a. y 271a. sesiones.

en otra época a la administración italiana, debe
dan .aprovechar la experiencia de Italia. Este pais
cometió errores en el pasado, pero esto no es una
razón para creer qu~e volverá a incurrir en ellos
en el porvenir. Es poco probable que una Italia
democrática, después de la dura lección de la
gUerra, welva a caer en los errores de la Italia
fascista.

La administración ejercida por Francia e Italia
no implica necesariamente que Libia tenga que
ser dividida ,en partes separadas. La utlldad
nacional de Libia está constituida mucho más
por su unidad cultural y racial que por su unidad
geográfica. Los- Estados Unidos y algunos paises
de ·América Latina saben 'por experiencia que la
cultúra es un factor decisivo de la unidad y la
Argentina, por ejemplo, cuyas provincias fueron
desgarradas' por la anarquiat ha acabado por
lograr una unidad admirable gracias a su desarro
no cultural y económico.

La coordinaci6n de actividades entre laH auto~
tidades encargadas de la admiJÍistración, tal~omo
está prevista en el proyecto de resolución, consti
tuye. una garantia para la unidad de Libia. Esta
coordinación, establecida para que· el pais pudiese
lograr la independencia, contribuirá a su desa
rrollo económico. Además, el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria está encargado de vigilar la
ejecución de dicha disposición, lo cual constituye
de hecho otra garantia para la unidad de Libia.
- El proyecto de resolución no es perfecto, pero
constituye. la mejor. solución práctica que es
posible encontrar. La independencia inmediata
implicaria peligros de carácter inwrnacional, poli
tico y económico. Una ocupación militar, sin
funciones definidas, sin programas establecidos
y sin la vigilancia de las Naciones Unidas, podria
ser desastrosa en el momento en que se retirase el
ocupante. La<} imperfecciones del proyecto de
resolución resultan en cierto modo atenuadas por
lo mucho que se insiste en el principio de coordi
nación. Se puede tener confianza en una coordi
nación establecida entre Francia, el Reino Unido,
Italia. y los Estados Unidos. Las similitudes cul
turales lo mismo que las necesidades vitales
garantizan una armonia, sin la cual ~a guerra fria
podria' convertirse fácilmente en una ve.rdadera
guerra..
: Se ha dicho que existe en ciertas regiones de
Tripolitania una rivalidad y aun' una incompa
tibili,dad entre italianos y autóctonos. En el
informe de la Comisión de Investigació'n de las
cuatro potencias se encuentra, sin embargo, el
siguiente párrafo: .
."A pesar de esta legislación, las relacione~

entre lós italia~os y los tripolitanos son en el
momento actual muy cordiales. No existe ningún
antagonismo entre los italianos y los árabes. Aun
los elementos nacionalistas más exaltados. han
manifestac,). sentimientos de amistad hacia la
población italiana de Tripolitania." 1

•Habrá uri periodo de transición para .poner en
práctica las medidas preparatorias. En el próximo
periodo de sesiones, la Asamblea. General deberá
d~cidir en qué condiciones se va a ejercer la admi
mstración de la Tripolitania. Estas. condiciones
comprenderán indudablemente' ta observancia de
!os principios del respeto a la propiedad y ft los
tntereses de la población. aborigen, así comQ la

'1 Véase Comisión deinvastigaeión de las cualro Pt#énc/a&:
PllI'a

b
las antigutU colonias ital/aItaS, ·'Volumen 111, informe

so re Libia, parte segunda, sección lV,:pb.&. 80.
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I Véase Documentos Oficiales de la 8~,1lIIda part~ .,
tercer p.rlodo de ,uiones • la Altllllblea General, Prlmm
Comindn, 239a. sesión.

control de\ algunos paises de Europa Occidental
los monoptllios de los Estados Unidos han mo~
trado abiertamente su intención de apropiarse de
las colonias y antiguas posesiones de dichos palieS.
A pesar de afirmar que ese plan no está concebido
para recoger beneficios, es evidente que los mono
polios de los Estados Unidos tienen la intención
de invertir sus capitales en las colonias, no sola
mente para lograr beneficios con la explotación
de los pueblos coloniales, sino para que el Gobier
no de los Estados Unidos pueda obtener privile
gios politicos, económicos y estratégicos; esta es
una l~y elemental de la economia capitalista.
Todos los monopolios de los Estados Unidos que
actúan en las regiones insuficientemente desarrolla
das de Asia y de Africa, sacan beneficios impor-·
tantes de la explotación de la mano de {Ibra colo
nial a bajo precio. Esta práctica no difiere, erl
realidad, de la que el Presidente Truman calificó
de viejo imperialismo. La única diferencia elt~á

en la amplitud del nuevo programa. Los mono
polios· de los Estados Unidos se han declarado
dispuestos a colaborar con otras potencias colo
niales. Dichas potencias conservarían asi una
apariencia formal de soberania en sus colonias y
podrian utilizar las fuerzas armadas de los Estados
Unidos contra el movimiento colonial de libera
ción que aumenta sin cesar. Por su lado, los mono
polios de los Estados Unidos cederfana las poten
cias coloniales una pequeña parte de sus benefi
cios. Este proceso constituye el fundamento de la
polftica aprobada por los Estados Unidos y el
Reino Unido para decidir del destino f!e las
antiguas colonias italianas.

El incentivo de los beneficios económicos va
acompañado del plan de utilizar los territorio~

de que se trata para fines estratégicos. Las antiguas
colonias italianas tienen en este aspecto una espe
cial importancia, dada su situación geográfica.
Para apoyar su afirmación, el Sr. Kisselev cita un
articulo del corresponsal del Corriere della Sera
en Wáshington que, en septiembre de 1948, decia
que la actitud tomada por el Departamento de
Estado sobre el destino de las antiguas colonias
italianas constituia una victoria de los circulas
militares de los Estados Unidos sobre los parti
darios de adoptar un punto de vista politico. Por
otra parte, un corresponsal del New York Times
escribia, en noviembre de 1948, que la actitud de la
delegación de los Estados Unidos en la cuestión
del destino de las antiguas colonias italianas
habia sido dictada por consideraciones de caráctet
militar y estratégico. El informe presentado por la
Comisión de Investigación de las cuatro Poten
cias indica que los Estados Unidos y el Reino
Unido han establecido una serie de bases aéreas
en Libia y en la antigua Somalia italiana.

El representante del Reino Unido se ha jactado
en la Primera Comisión I de la experiencia de su
pais en materia de administración colonial. El
Reino Unido, sin emhargo, ha obstaculizado,
durante tres siglos, el desarrollo económico, poU
tico y cultural de sus colonias y dependencias. Ha
intentado impedir que se desauollara el comercio
y la industria pesada sin los caales la independen
cia económica y por lo tanto l,olftica, es imposible.
El Sr. Kisselev cita el informe sobre el Togo bajo
administración británica en 1947 presentado por
el Gobierno del Reino Unido al Consejo de Admi-
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del Reino Unido y de Francia; si la hubiera tenido
que soportar personalmente no se mostraría tan
entusiasta.

Durante más de un mes, la Primera Comisión
examinó la cuestión del destino de las antiguas
colonias italianas. Se pronunciaron numerosos
discursos y se presentaron varios proyectos de
resolu<.ión. El resultado fué que la mayoría de la
Comisión, aprobó el proyecto de resolución que
examina ahora la Asamblea. Pero, de hecho, este
proyecto de resolución no es el fruto de la ardua
labor y de la cooperación de los representantes
que integran la Primera Comisión. El destino de
las antiguas colonias italianas se ha discutido y ha
sido decidido no en la sede de las Naciones Uni
das, sino en Londres, en Wáshington y en Roma.
El proyecto de resolución presentado ante la
Asamblea es el fruto de negociaciones entabladas
entre los Ministros de Relaciones Exteriores del
Reino Unido y de Italia obrando al dictado del
Departamento de Estado; podría perfec'¡ Jlente
llamársele el proyecto de resolución Bevin-Sforza.
Se ha dicho que no habia Lada que oponer a esas
negociaciones. La delegación de la RSS de Bie
lorrusia no discutida este punto de vista, si se
hubiese tratado de negociaciones entre dos Esta
do'l. Pero no lo puede aceptar porque esas nego
ciaciones versaban sobre problemas que se esta.
ban dis~utiendo en la Primera Comisión y en la
Asamblea General y estaban dominadGs por el
temor de que la mayoda exigida de los dos tercios
no se pudiera obtener en esos dos órganos.

El proyecto de resolución, además, no toma en
cuenta los intereses y las aspiraciones de los habi
tantes de las antiguas colonias· italianas. La Pri
mera Comisión pudo oír a los representantes de
numerosos partid}s y organizaciones politicas de
las poblaciones indigenas; todos pidieron la
independencia o una administración colectiva de
las Na,,-íones Unidas. Estas peticiones no las
tiene en cuenta el proyecto de resolución, inflin
giendo así las disposiciones de la Carta qu,=- esta
blecen que los intereses de las poblaciones indi
genas han de ser tenidos en cuenta en todo asunto
que se refiera a un territorio colonial. Asi fué
cómo se concluyó el acuerdo entre los Sres. Bevin
y Sforza, qu~ ha sido sometido a la Asamblea
General para que lo ratifique.

El representante de los Estados Unidos declaró
ante la Primera Comisión1 que su delegación no
votarla a favor de ninguna propuesta que hiciera
revivir los principios del colonialismo; al rechazar
la proposición que establecia una administración
ejercida por las Naciones Unidas, sólo de~ba

encontrar una solución transaccional. Pero este
argumento, no seria más que para ocultar un plan
destinado a crear una nueva forma de colonia
lismo, que sólo en la apariencia difiere de las
antiguas. Este es el plan que enunció el Presidente
Truman en el mensaje de su toma de posesión, de
enero de 1949, cuando declaró que era preciso
fomentar en colaboración con otros Estados las
inversiones de capital en las regiones insuficiente
mente desarrolladas.

Es claro que los paises de Asia y de ACrica,
incluidas 18~ antiguas colonias italianas, caen
dentro del Cclmpo de acción del nuevo plan Truman
que no es más que la continuación lógica del
Plan. Marshall. Después de haberse asegurado el

1 V6ase Documentos Oficiales de la segunda parte del
tercer periodo de sesiones de la A!JiImblea üeneral, Primefa
Comln6n, 254a. sesión.
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armonizan igualmente con los principios de la
declaración conjunta de las cuatro Potencias
relativa a las posesiones territoriales en Africa. La
solución propue5ta por la delegación de la Unión
Soviética. estimularia la evolución de dichas colo
nias hacia b, plena independencia y les aseguraria
la posibilidad de un progreso económico, polltico
y cultural. LB. Primera Comisión ha tenido la
prueba de que existen en las antiguas colonias
Italianas fuerzas democráticas dispuestas a resistir
a todo intento de mantener el. antiguo estatuto
colonial. Según el informe de la Comisión de inves
tigación de las cuatro Potencias, la mayoria de la
población quiere la independencia, la autonomfa
o la administración ejercida por las Naciones
Unidas en una u otra forma. Las proposiciones
de la Unión Soviética responden a estos deseos
y la delegación de la RSS de Bielorrusia votará a
favor de ellas.

El Sr. GUTIÉRREz (Cuba) considera muy impor
tante que la Asamblea General haya sido llamada
por cuatro grandes Potencias a resolver el pro
blema del destino de l~s. antiguas colonias italianas,
ya que estas potencIas no hablan podido llegar
a un acuerdo entre eUas. Los Miembros de las
Naciones Unid&s, actuando con toda indepen
dencia, deben desempeñar el papel de árbitros en
esta dificil cuestión sin dejarse guiar por otras
consideraciones que no sean ltls propósitos de la
Carta. El Gobierno de Cuba ha insistido siempre
en que, al resolver el problema, se tengan en c&""D.ta
por igual las aspiraciones libremente expresadas
de las poblaciones indigenas, las reivindicaciones
territoriales de Italia y de Etiopfa y la situación
creada por la segunda guerra mundial.

Después que los paises de América Latina en
particular hubieron expresado sus convicciones,
se ha llegado a un acuerdo fundado en esos prin
cipios, que puede no satisfacer completamente
pero que es imparcial, realista y eg,uitativo. La
delegación de Cuba votará, pues, a favor del pr0
yecto de resolución recomendado por la Primera
Comisión.

Queda un punto por aclarar; el de la suerte de
la provincia occidental de Eritrea. La delegación
de Cuba no pudo aceptar la propuesta que
aparece en el proyecto de resolución del Reino
Unido (A¡C.l/446) y que fué aprobada como
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución presentado por la Subconusión 15
(A¡C.l/466), con arreglo a la cual dicha proVincia
debeda ser agregada al Sudán, porque esto signi
ficarla qut'" las Naciones Unidas están haciendo
revivir el principio de la anexión coloniaL Des-'
pués de haberse consultado mutuamente, las dele
gaciones de Costa Rica, Cuba y la República Do
minicana, han propuesto (A/C.l!471) que se modi..
fiqt'c el párrafo 3 de este proyecto de resolución
para ~ue la provincia occidental de Eritrea Cl~
bajo la~dministracióndel Reino Unido y de Egip
to. Se habla convenido, naturalmerte, que la
población de esta provincia podria t en tiempo
oportuno, di" "';dir con toda libertad, si desea ser
ap-egada a ....w¡·o pafs .o ser autónoma e indepen..
dIente. Esta enmienda fué rechazada por la Pri
mera Comisión por razones fundadas, sobre toOO
en la extensión del territorio de que se trata. La
medida que figura en el pirrafo 3 del proyecto
de resolución de la Subcomisión 15 y que se
refiere a la incorporación de Eritrea a Etiopia
- medida que la delegación de Cuba no con
sidera como una anexión por las razones que
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nistración Fiduciaria que demuestra que no se ha
hecho prácticamente nada por el progreso poli
tieo y cultural del territorio. El informe sobre el
Camerún en administración británica para 1947,
revela una situación análoga.

Algo semejante ocurriría con las antiguas colo
nias italianas si fuesen transferidas al Rf."inO
Unido. La conducta de las fuerzas de ocupación
de dicha potencia en esos territorios confirma
esta suposición. La Comisión de Investigación
de las cuatro Potencias que visitó las antiguas
c;olonias italianas ha hecho ver en qué estado se
encuentran los habitantes de Libia, de Eritrea
y de la antigua Somalia italiana, como resultado
de la administración colonial del Reino Unido.
La economfa de dichos territorios se ha mantenido
a un nivel muy bajo sin perspectivas de progreso.
El Reino Unido administró las antiguas colo
nias italianas durante cerca de cinco años. Durante
este tiempo continuó aplicando sus tradicionales
métodos de mala administración, sin tener en
c;uenta que una nueva era está comenzando y que
ha llegado el momento de dar satisfacción al
legitimo deseo de independencia de los pueblos
coloniales. •

Los periódicos de los Estados Unidos han rela
t~~o que .a~upaci0l!-es importitntes .de la pobla
clon d~ LIbIa, de Eqtrea y de la antigua Somalia
italiana han manifestado su oposición al reparto
de estos territorios entre Italia, Francia y el Reino
Unido. Estas agrupaciones han protestado enér
gicamente contra la decisión tomada por la Pri
mera Comisión. El 15 de mayo de 1949 se pro
dujeron desórdenes en.tre los árabes, como pro
testa contra esta decisión. Los jefes árabes han
amenazado con negarse a. toda clase de colabora
ción con la administración del Reino Unido. El
New York Times, el 16 de mayo de 1949, da todos
los detalles de esos motines sangrientos. Tales
demostraciones indican que es imposible detener
~or la fuerza el movimiento de independencia.

En la Primera Comisión la mayoria defendió el
r~parto inequitativo de las antiguas colonias ita
hanas, yendo de este modo contra los propósitos
d~ la Carta. Los representantes que se pronun
cIaron a favor de esta solución deben asumir la
entera responsabilidad de su actitud ante los pue
blos de Libia, Eritrea y Somalia y ante el mundo
entero. El proyecto de resolución aprobado por
la mayada de la Comisión constituye un intento
de dar una apariencia legal al. acuerdo secreto
entre los Ministr9s de Relaciones Exteriores del
Reino Unido y de ltali~. El Observer de Londres
publicó, el 28 de noviembre de 1948, los resul
tados de este acuerdo indicando que las razones
por las cuales los Estados Unidos han aceptado
el punto de vista del Reino Unido son, sobre todo
de ~ráct~r estratégico. En efecto, como Palestin~
está perdida para el Reino Unido y la situación
en Egipto es precaria, la llnea de defensa del
Reino Unido y de los Estados Unidos en el Cer
cano Oriente se deberá desplazar del Medi..
teF!áneo ~cia el mar Rojo, pásando por la Cire
natcat Ettopla y Eritre9.. Una decisión inspirada
en !ales consideraciones es inaceptable. La dele
gaCIón de la RSS de Bielorrusia votará, pues
contra ella. '

~.Asamblea General deberla aprobar las pro
posI~ones presentadas por la Unión Soviética
(Af881). Estas proposiciones están de acuerdo
con.las disposiciones de la Carta referentes a los
terntorios bajo administración fiduciaria. Se
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eltl.lUSo en la Primera Comisión1 - fué aprobada,
pero la parte que se refiere a la anexión de la
pr~vincia occidental al Sudán fué re.chaza~a.
Aunque se haya descartado el principio de la
anexión, el párrafo 4 de la enmienda de Egipto
(A/86S) solicita que se incorpOM. ~ al Sudán la pro..
vincia occidental.

.La d~legación de Cuba está dispuesta a votar
en favor de toda propuesta que resuelva ver<bdera
mente el problema dei est~tuto de la provincia
occidental, única parte de las antiguas colonias
italianas que no queda afectada por las dispo
siciones del proyecto de resolución de la Primera
Comisión. Lo que la delegación de Cuba no puede
aceptar en ningún caso, es que 'se examine la posi
bilidad de que este territorio sea anexionado por
otro Estado sin tener de antemano la seguridad
de que esta decisión coincide con los deseos de la
población.

La delegación de Cuba,. conjuntamente con las
delelgaciones de Costa Rica y del Uruguay, pre
senta a la Asamblea el siguiente proyecto de
resolución (A/892): .

'·'Lo Asamblea General,
"Recomienda que la situación juridica de la

Provincia occidental de Eritrea sea sometida a la
consideración de la ComisiónInterina con instruc
ciones de que, después de comprobar las aspira
ciones de la población nativa y otros hechos per
tinentes - por conducto de una subcomisión
investigadora o por otro procedimiento. _. la
Comisión Interina presrnte sus recomendaciones,
así como los resultados de sus investigaciones,
a la AsamMea General en su' cuarto perlodo· de
sesiones".

Si no se aprobase ninguna propuesta sobre la
situación juridica de la Provincia occidental, bi
delegación de Cuba lo interpretarla en el sentido
de que dicho territorio conservará .transitoria
mente su situación jurídica actual. .Es muy con
veniente, sin embargo, que en el próximo perlodo
de sesiones se presente a la Asamblea General una
propuesta que resuelva la situación de derecho de
la Provincia y de sus habitantes.

El Sr~ SARPER (T1lrqufa) recuerda a la Asamblea
que según el inciso C) del párrafo 1del proyecto de
resolución de la Primera Comisión, Turquía ha
sido designada para formar parte del consejo con~

sultivo proput"~to para. asesorar a la Autoridad
temporalmente encargada de la administración
de Tripolitarrla hasta fines de 1951. Aunque
agradece a las deleg2~ciones del Reino Unido y de
los Estados Unidos esta designación,propuesta
y apoyada por ellas, la delegación de Turqufa se
ha visto obligada a considerar su actitud. En la
Primera Comisión se ~bstuvo de votar el inciso c)
del párrafo 1,. pero no rechazó la invitación de
reemplazar a Egipto, que no querla formar parte
del.mencionado Consejo. No obstante, después
de madura reflexión, la delegación de Turqll~a ha
llegado a la conclusión de que nn pafs que haya
votado a favor de la recomendación' relativa a
Tripolitania, se encontrarla en mejores condiciones
para cooperar eficazmente con los otros miembros
del Consejo Consultivo. Pide, pues, que en' el
inciso c) delrárrafo 1 del prclyecto de resolución
se sUprima e nombre de Turqufa.

El PRESIDENTE propone que.la Asamblea exa
mine la cuestión que acaba de plantear la dele..

'1 V6aso Docu~•."tos O.frcialu de la segunda parf~ del
tercer pmodo de 3enon8S tk la Asamblea Génerál, Prlmua
Cdmisi6n,27ta. sesión.. .

. 0

pción de Turquía cuando se someta avotaciÓtt
el párraf() c~rrespondiente del proyecto de reso:.
lución. Insiste· en que la cuestión de los territo~
rios que pertenecieron a Italia y que fueron sepa..
rados de mcho pafs a conse\.iuencia de la segunda
guerra mundial es la más importante de todas las
que ~n sido '\ometidas a la Asamblea General.
Es eVIdente, pues, que está comprendida entre las
que se mencionan en el párrafo 2 del Articulo 18
de la Carta, respecto de las·cuales las decisiones
de la Asamblea han de ser tomadas por el voto de
una mayorla de do& tercios. .

Con respecto a la votación, el Presidente estima
que seria conveniente dejar para el final el preám:"
bulo. del proyecto de resolución, porque este
texto, que se limita a enunciar los hechos, no con..
tiene nada que pucda dar lugar a controversia.

Recuerda a la Asamblea que la delegación de
Irak ha presentado una enmienda al párrafo 1
(A/875/Corr.l). Este texto, que habia sido pre
sentado antes como proyeCto de resolución (A/C.11
455) se presenta ahora como enmienda; si que
dase aprobado, reemplazada el párrafo 1 del pro
yecto de resolución de la Primera Comisión.

El Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas), hablando sobre una cuestión
de orden, subraj'a que además del proyecto de
resolución· de la Prim(,a ·Comisi6n, la Asamblea
tiene que examinar las propuestas de la Unión
Soviética (A/881), en las que se señala un periodo
de tiempo. más corto para el régimen de admi
nistración fiduciaria en Libia. Pide que estas pro
puestas sean votadas en primer lugar.

El PRESIDENTE recuerda al representante de'la
Unión Soviética que la práctica habitual de la
Asamblea General consiste en tomar las recomen
daciones de la Comisión competente como texto
de base para la primera votación. Pueden presen
tar~e enmiendas a este texto básico, como ha hecho
Irak. La Unión Soviética ha presentado propües
tas separadas que deberán examinarse más ade,;.
lante.

Somete, por con!Jiguiente, a votación la enI,tilen
da presentada por la delegación de Irak al pá
rrafo 1. A petición del representante de Irak la
v~tación será nominal. .." :

Se procede a votación nominal. '
Efectuado el sorteo por el Presidente, corres·

ponde votar en primer iugar a Panamá.
Votos a favor: Filipinas, :polonia, Arabia Sau-:

dita, Siria, Turqufa~ República Socialista Soyié
íica de llcrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas~ Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Dir
man4t, República Socialista Soviética de Dielo
rrusia, China, Costa Rica, Checoeslovaquia,
Egipto, Haiti, India, Irán, Irak, LJbano, Liberi~t
P&kistán. '

Votos en coiitra : Pa.namá, Paraguay, Peru,
Unión Sudafricana, Reino Unido~ Estados Unidos
de América~Uruguay, Venezuela, Argentina,.
Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,.
Colombia, Dinamarca, Francia, Grecia, l:Ion
duras, Islandia, Luxemburgo, México, Paises
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega.. ,..

Abstenciones : Siam, Suecia, Cuba, República
Domimcana, Ecuador,EI Salvador, Etiopía,
Guatemala, bJ:'ael.

Háy 23 'otos' a javor, 27 en contra, y 9 abs:ten~
clones.

Queda .rechazada la enmienda. . : >
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,pj, F_1ESIDENTB somete a votación la primera
enmienda de Egipto al párrafo'l (Aj855). Se ha
pedido votación nominal. '
:', Se procede a votación nominal.
"Efectuado el s~rteo por el Presidente,' corres~
ponde votar en primer lugar al Ecuador.
. :Votos a favor: Egipto, Etiopia, Grecia, Guate..
mata, Haid, India, Irán, Irak, Israel, libano,
tiheria. México, Noruega, Pakistán, Filipinas,
Poloniá, Arabia Saudita, Siam, Siria, Turquia,
República So~ialista Soviética de Ucránia, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados
Unidos de América, Yemen, Yugoeslavia, Afga
nistán, Birmania" República Socialista Soviética
de. Bielorrusia, China, Colombia, Costa Rica,
Cuba; Checoeslovaquia, Dinamarca,' República
Dominicana.

Votos en contra : Ecuado~c, Francia, Honduras,
Islandia, Luxemburgo, Paises Bajos, Nueva Ze
landia,. Paraguay, Perú, Unión Sudafricana,
Reino Unido, A ' ~ntina, Australia, Bélgica, Boli
via" Canadá.
,'Abstenciones: El Salvador, Nicaragua, Panamá,

Suecia, Uruguay,. Venezuela, Brasil, Chile~

Hay 35 votos a favor, 16 en contra y 8 absten"
ciones. .
'¡'Habiendo obtenido la mayoría necesaria de dos

tercios, .aeda aprobada la enmienda.
;, El PRf.sIDBNTB somete a votación la segunda

enmienda de Egipto al párrafo 1 (Aj885).
: :Se procede a votación nominal.

Efec,uado el sortelJ por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Noruega.
"Yotos ,:a lavor : Pakistán, Filipinas, Arabia

Saudit'a~ Siria, Yemen, Afganistán, Egipto, Irán,
Irak, Libano.
. 'Votos en contra: Noruega, Panamá, Paraguay"

Pétú, 'Polonia, República Socialista' Soviética de
Ucrania, Unión Sudafricana, Unión de Repú;"
blicas Socialistas Soviéticas, Reino' Unido, Esta
dos, Unidos de América,Urqguay, Venezuela,
Y,Ugoeslavia, Argentina, Australia, Bélgica, Boli;..
vía, Brasil, Birmania, f ..epública Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Canadá, Chile, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca,
República Dominicana, Ecuador, El Salvador,
Fl'aJ;lcia, Grecia, Guatemala. Honduras,. Islandia,
Jn,dia, Luxemburgo, México, !.?aises· .Bajos, Nueva
~landia, Nicaragua. .
:. Abstenciones : Siatn, Sueda, Turqufa, China,
Etiopfa, Haiti, Israel, Liberia.
'Hay 10 votos a favor, 41 en contra y 8 obsten
ciones~

'Queda' rechazada la enmienda.
El PRF,sIDENTB somete a votación la primera

parte' del párrafo 1 del proyecto de resolución
presentado por la PriJilera Comisión con 'las
enIíliendas in.troducidas. ' ,
,.. Se procede a votación ordinaria.
,Por 48 votos~ contra 8 y una -abstención, queda
llp~pbado el párrafo con la enmienda. ,

El PREsIDENTE som~te a votación el inciso a) del
párrafo 1 del proyecto de resolución de la Primera
Comisión. Se ha pedido votación nominal.

Se procede a votación "ominal.
. ¡qe~1uado el sorteo por el· PreRidente, corres
ponde.votar en primer lugar a China. ' , ,

'Yotos a favor : Colombia, Costa Rica, Cuba,
Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El

Salvador, Etiopia; Francia, Grecia, Honduras,
Islandia, Liberia, Luxemburgo, México, Paises
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Norue~d,
Panamá, Paraguay, Pero, Siam, Turqufa, ,Unión
Sudafricana, Reino Unido, Estados Unidos de
América, Uruguay, Venezuela, Argentina, Austra,:,
lia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile.

Votos en contra : Checoeslovaquia, Egipto,
Guatemala, Haid, Irak, Israel, Libano, Pakistán,
Polonia, Arabia Saudita, Siria, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Yemen, Yugoeslavia, Bir
mania, República Socialista Soviética de, Bielo
rrusia. '

.Abstenciones : China, India, Irán, Filipinas;
Suecia, Afganistán.

Hay 36 votos a favor, 17 en contra y 6 absten
ciones.

Habiendo obtenido la mayoría necesaria de' dos
tercios, quedti aprobado el inciso..
" El PRESIDENTE somete a votación el inciso b)·del

párrafo 1 del proyecto de resolución de la Primer~

Comisión.
. Se procede a votacMn nominal. .

Efectuado el sorteo por elPresfdente, corresponde
votar en primer lugar al Reino Untdo. ' " ','

Votos afavor: Reino Unido, EstadosUnidos. de
América, Uruguay, Venezuela, ArgeÍ1tina~ Austra
lia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colom
bia, ' Costa' Rica; Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, El Salvador, Etiopia, Fran
cia, Grecia, Guatemala. Haití, Hoilduras~ Islandia,
Liberia, Luxemburgo, México, PaiSes Bajos,
Nueva, Zelandia~' Nicaragua, Noruega, Panamá,
Paraguay, Perú, Unión Sudafricana.

Votos en contra :.YeDien, Yugoeslavia, 'Birnlá
nía,' República Socialista ", Soviética de' B~lo:'
rrusia~ Checoeslovaquia, .Egipto, Irak,. Libano,
Pakistán, Filipinas, Polonia, Arabia Salidita,
Siria, ;RepúBlica Socialista Soviética de Ucmiia,
Unión de Repúblicas Sooialistas Soviéticasr .' ,

Abstenciones .. China~ India, Irán, Israel, Siam,
Suecia, .Turqufa. '. ' , ,

Hay 36 votos a favor, 15 en contra y 7absten
cione$.

Habiendo obtettido la mayor(a necesaria de' tfo3
terCios, queda apl'obado el inciso. . . .

El PRESIDENTE deciara que habiendo pedido la
delegación de Turqufa que se suprima su nom:
bre en el inciso c) del párrafo 1, del proyecto de
resolución, ,hay que designar UD. sustituto' para el
consejo consultivo propuest.o. Sugiere, pues~ que
la frase quede reda<:tada asi: c.c~ompues~ade repre
sentantes -de FranCia, de Italiá, del Remo Umdo,
de los ,EStados Unidos de .América y de otro
Estado Miembro de las Naciones Unidas que será
designado por la Asamblea General...". Seria
preferible que esta designación se efectuase más
adelante. ",

El Sr. ARCE (Argentina) propone' que el con
sejo consultivo se componga de cin,co miembros,
incluyendo el representante de la poblaciqn del
territorio, en lugar de los seis mencionados en
el inciso c). Un número impar presenta algunas
ventajas y el representante de la población 'del
territorio tcndria asi más influencia en el ronsejo.

El PREsIDENTE declara que considerará la pro':
.~uesta de !a Argentina como una enmienda for
.1na1. encaminada a que se 8UpntI7.a en el inciso la
palabra "Turqufa".
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esta disposición se ha incluido evidentemente par
tiendo de la hipótesis de que los tres teuitori<.'s
se colocadan bajo el régimen de administración
fiduciaria. L~ Asamblea General ha aprobado el
inciso a) relativo a Cirenaica y el inciso b) que se
refiere a Fezán, pero ha rechazado el inciso e)
relativo a Tripolitania. Como la última parte del
párrafo 1 se refiere a las Potencias encargadas de
la administración de los tres ter~torios, será
necesario moditicarla, si se mantiene. Pero si así
10 desea la Asamblea, someterá inmediatamente
el párrafo a votación.

El Sr. CASTRO (E! Salvador) estima que, dejando
aparte el resultado de la votaciÓn sobre los inci
sos a), b) y e), la Asamblea debe pronunciarse
sobre la 'áltima disposición que se refiere a la
coordinación de las actividades de las Potencias
encargadas de la administración.

El PRESIDENTE subraya que, en su forma actual,
esta disposición no es aplicable ya que se refiere
a los tres territorios y que no se ha propuesto.
ninguna enmienda. Sin embargo, como figura
en el proyecto de la Primera Comisión, la some
terá a votación y examinará luego la cuestión
planteada por el representante del Salvador.

El Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
estima que esta disposición sigue siendo apli.
cable ya que trata de la coordinación de las acti
vidades de las tres administraciones. Las deci
~iones de la Asamblea no crean ningún vacio en
10 que resPecta a Tripolitania, puesto que, a su
juicio, la actual administración continuará fun
cionando si la Asamblea no decide otra cosa.

El PRESIDENTE dice que, como ha hecho obser
var el representante de los Estados Unidos, la
disposición puede tener un valor práctico. Con
firma la interpretación del representante de los
Estados Unidos, según la cual las palabras "que
las Potencias eilcargadas de la administración
de los tres t~rritorios..." se refieren respectiva
mente al Reino Unido, en calidad de Autoridad
Administradora de Cirenaica, a Francia por lo
que resPecta al Fezán y a una Autoridad todavfa
no designada para Tripolitania; este último punto
queda por determinar.

El Sr. GARCIA BAUER (Guatemala) recomienda
a la Asamblea que no confunda la administración
de hecho con la administración de derecho. El
Reino Unido ocupa de hecho la Tr~politania,pero
no la ocupará de derecho hasta que la Asamblea
no le haya conferido este derecho. Ni) está de
acuerdo, por lo tanto, con la interpretación del
representante de los Estados Unidos y estima que,
en su forma actuals la disposición carece en abso
luto de sentido.

El PRESIDENTE propone que se modifique la
disposición en la forma siguiente: "que las Poten
cias encargadas de la administración de Cirenaica,
del Fezán y las Potencias encargadas o Q.ue se
encargarán de la administración deTripolitama...".
Esta modificación indicada que todavia no se ha
tomado una decisión respecto de Tripolitania.
Tiene, además, en cuenta la observación del repre
sentante de los Estados Unidos y la finalidad de la
disposición primitiva claramente encaminada a
organizar la coordinación.

El Sr. ARBBAS (Irak) ~o está de aC'~~rdo con el
representante de los Est~dos Unidos. Estima que
en lo que concierne a Tripolitania existe un vaclo
porque la Asamblea uo ha aprobado el párrafo
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1 Véase Documentos Oficiales de iu segunda parte del
tercer periodo de sesiones de la ASflmblta General, Primera
Comisión, 2718. sesión.

El Sr. DROHOJOWSKI (Polonia) estima que el
punto que se discute debe subordinarse a la acep
tación de Turqufa. En los debates de la Primera
Comisión el repr~sentante de este pafs declaró
claramentti que Turqufa estaba dispuesta a formar
parte del consejo. 1 Teniendo en cuenta su declara
ción en la Asamblea, es evidente que a,hora su
pais no quiere participar en unos trabajos que no
aprueba. La retirada de Turqufa ha modificado
completamente la situación.

El Sr. SARPER (Turquia), hablando sobre una
cuestión de orden, dice que su declaración ante
la Asamblea está de acuerdo con las instrucciones
del Gobierno de Turqufa. Estima que esa declara
ción no necesita interpretación alguna y subraya
que no ha dicho nada sobre la naturaleza de los
trabajos que hay que llevar a cabo.

El Sr. ENTEZAM (Irán) propone que un segundo
representante de la población del territorio forme
parte del consejo. La frase del inciso e) del pá
rrafo 1 debeda, pues, modificarse con la inclu
sión de las siguientes palabras: "y dos represen
tantes.. o " •

El PREsIDENTE somete a votación la enmiend' i

de la Argentina.
Por 26 votos contra 10, y 13 abstenciones, queda

aprobada la enmienda.
El PREsIDENTE somete a votación la enmienda

de Irán.
Por 20 votos contra 12 y 22 abstenciones, queda

aprobada la enr..jenda.
El PRESIDENTE explica que es costumbre inva

riable de la Asamblea no exigir una mayoda de
dos tercios p~ra la aprobación de una enmienda
cuyo texto no implica una decisión. Esto es lo
que ocurre con la votación que se acaba de efec
tuar, ya que la Asamblea h~ de pronunciarse
todavia resPecto del inciso modificado por la
enmienda.

Pone a votación el inciso e) con la enmiep.da.
Se procede a votaci6n nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corres

ponde votar en primer lugar a los Estados Unidos
de América.

Votos a favor: Estados Unidos de América,
Uruguay, Venezuela, Argentina, Australia, Bél
gica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Dinamarca, República Domi
nicana, Ecuador, El Salvador, Francia, Grecia,
Guatemala, Honduras, Islandia, Luxemburgo,
México, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Unión Sud
africana, Reino Unido.

Votos en contra: Yemen, Yugoesla,ria, Birma
nia, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Checoeslovaquia, Egipto, Haiti, India, Irak, Liba
no, Pakistán, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,
Siria, República Socialista Soviética cíe Ucrania,
Unión de Repúblicas Soc:alistas Soviéticas.

A.bstenciones : (,bina, Etiopia, Irán, Israel,
Liberia, Siam, Suecia, Turquia.

Hay 33 votos a favor, 17 en contra y 8 absten
ciones.

No habiendo obtenida la mayorla necesaria de
dos tercios queda desechado el inciso.

El PREsIDENTE propone que se aplace la vota
ción sobre la última parte del párrafo 1, ya que

__--------'IIi'Ii'·i1i··¡¡-j¡' ·------jl ------.~-----
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relativo a este pais. Para resolver el problema de
Libia en su totalidad, la Primera Comisión ha
recomendado ciertas soluciones para ciert'lS partes
del pais. Pero la solución relativa a una de estas
partes no ha. sido aprobada y .esto quiere decir
que la situación seguirá sin modificaCIOnes hasw
que la· Asamblea General, en su próximo periodo
de sesiones, encuentre una solución más adecuada.

En virtud de su reglamento, la Asamblea no
tiene facultades para presentar nuevas propuestas
para una nueva solución. Lo único que puede
hacer por ahora es dejar las cosas como están.

El Sr. Arbbas se reserva el derecho de su dele
gación de pedir una discusión completa del asunto
si se presenta una nueva propuesta.

El Sr. J. MALlK (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) estima que la Asamblea se halla
ante una situación un poco delicada. El sistema
cuidadosamente elaborado entre los bastidores de
la Asamblea General por los r.epresentantes de los
Estados Unidos y del Reino Unido con la parti
cipación de Italia, está a punto de derrumbarse.
Teniendo en cuenta que la disposición final del
párrafo 1 se refiere a los incisos a}, b) y e), la su
presión del inciso e) crea una situación comple
tamente nueva; todo el plan se hunde. Según el
reglamento, toda nueva propuesta referente al
fondo de una cuestión debe ser enviada a la Comi
sión. No se puede, pues, someter a votación la
última disposición del párrafo 1, porque ya no
concuerda con el texto anterior.

El PRESIDENTE decide someter a votación la
disposición, a menos que se presente una enmienda.

El Sr. GARCIA BAUER (Guatemaia) piensa que
la confusión que se ha producido es debida a las
observadones del representante' de los Estados
Unidos. Personalmente estima que se podria
votar sobre la última disposición si ~e aclarara' su
sentido. Esta aclaración podria presentarse en
forma de enmienda encaminada a precisar que la
aprobación de esta disposición no imrlica ni
concede ningún derecho juridico a la potencia
ocapante para continuar administrando Tripa
litania.

El PRESIDENTE considera que la propuesta del
representante de Guatemala constituye una acla
ración y no una enmienda.

Recuerda a los representantes que la Asamblea
tiene también que examinar un proyecto de reso
lución presentado por Costa Rica, Cuba y Uru
guay, relativo a la Provincia occidental de Eritrea,
y un proyecto de resolución presentado por
Pakistán encaminado a llenar las lagunas del
proyecto de resolución de la Primera Comisión.

Está dispuesto a aplazar la votación sobre la
última dispo§ición del párrafo 1 hasta que se
haya votado el proyecto de resolución. No
obstante, si se presentara una enmienda~ la acep
tada y la someteria a votación; en caso co~trario
someterá a votación. la disposición tal corno está
redactada. .

El Sr. GUTIÉRREz (Cuba) estima que no se
~ecesita ninguna enmienda. El texto de la dispo
sl~ión habla de "Potencias encargadas de la admi
mstración de los tres t~rritorios...". Los territo
rios de que se trata están ahf.

El Sr. PADILLA NERVO (México) recuerda a la
Asamblea que la disposición tiene por objeto
organizar la coordinación entre las diferentes
administraciones a fin de garantizar la unidad de

Libia. Esta coordinación deberla referirse tam
bién a Tripolitania. Si la disposición se aceptase
sin enmienda, la resolución contendria el inciso a)
que se refiere a Cirenaica y el inciso b), relativo
al Fezán, y no baria mención alguna. de Tripoli
tania. Para precisar la finalidad de la disposición,
es necesario mencionar expUcitamente a Tripo
litania.

Propone la redacción siguiente: "~ll~ las Poten
cias encargadas. de la administración de estos
territorios•..", es decir, los territorios de que tratan

.los incisos a) y b), que han sido aprobados, "y la
Potencia encargada de la administración de Tri
politania adopten todas las medidas necesarias..!'.
Esto no significada que la Asamblea haya encar
gado oficialmente al Reino Unido de la adminis
tración de Tripolitania, o que le haya dado un
derecho juridico sobre este territorio; quema
decir simplemente que el Reino Unido es respon
sable actualmente de la administración de ese
territorio.

En virtud de esta resolución o en razón de la
ocupación militar a la cual se encuentra actual
mente sometida Tripolitania, las Potencias encar
gadas de la administración seguirán teniendo el
deber y la obligación de coordinar ses actividades
con objeto de preservar la unidad de Libia. . .

El PREsIDENTE pregunta al representante de
México si acepta que su propuesta se redacte asi:
"que las Potencias encargadas de la administra
ción de Cirenaica y del Fezán y la Potencia que
administra a Tripolitania..." .

El Sr. PADILLA NERVO (México) acepta este
texto.

El Sr. ARCE (Argentina) recuerda a k Asmtblea
que, con el propósito de encontrar una solución
concreta y positiva, un grupo de repúblicas de
América Latina, fieles a sus principios, pero
haciendo concesiones respecto d~ ciertos puntos,
han llegado a un acuerdo sobre el prt'vecto de
resolución que la Primera Comisión ha remitido
a la Asamblea General. Está persuadido de que
ninguna delegación ignora que basta que uno
solo de los puntos del proyecto de resolución sea
rechazado para que el conjunto de la propuesta
tf.mbién lo sea, ya que un grupo de repúblicas
de la América Latina votada en contra de la tota
lidad del proyecto de resolución. A su juicio,
convendria que la votación se efectuase inmedia
thmente. Se han hecho muchas concesiones para
poder redactar una propuesta positiva y concreta,
pero parece que los esfuerzos realizados han fra
casado a causa de la mala voluntad que se ha
manifestado en la Asamblea. . '

El PREsIDENTE hace observar que el representante
de la Argentina ha hablado del fondo de la cues
tión y no de la redacción de la disposición que se
discute. La Asamblea tier.e que votar sobre la
enmienda de México y lm:go, teniendo en cuenta
la importancia de su~¡ decisiones anteriores,
deberá pronunciarse sobre la última disposición
del párrafo 1.

Sir Mohamed ZAFllULLAH KHAN (pakistán)
está de acuerdo con el repreSentante de México
en qu~ la disposición ha de precisar a 'qué terri
torios se refiere. Votará, por tanto, a favor del
texto propuesto por México.

A su juicio, la disposición será muy útil porque
el Reino Unido, que ha manifestado el deseo de
transformar la administración nillitar de estas
regiones en una administración más normal,
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tendrá· que sujetarse a esta disposición, si es
aprobada; no sólo podrá' coordinar sus activi
dades en Tripolitania con las que desarrolla en
Cirenaica, sin~ que estará obligado a hacerlo.

El Sr. J. MALIK (Unión de Rep\iblicas Socia
listas Soviéticas) dice que la'última disposición del
párrafo 1 está íntimamente relacionada con todo
10 que anteced~. ~l p~rr~fo comie~a de~l~ran~o
que se reconocera la mdependencla a. LIbIa dieL:
años después de la fecha en que se apruebe la
resolución. Después, en los incisos a) y b), se habla
de dos partes de Libia, y se pasa en silencio la
tercera parte.'

Al presentar su propuesta, el representante de
México pide.prácticamente a la Asamblea General
que apruebe el mantenimiento de la administra
ción militar actual en Tripolitania por un período
de '10 años. El Sr. Malikquisiera saber si el repre
sentante de México sugiere verdaderamente que
la población de Tripolitania siga sometida a un
régimen de ocupación militar durante diez años.
No cree que ningún m,iembro de la Asamblea
General vote a favor de esta propuesta.

La delegación de la Unión Soviética se opone,
pues, a la enmienda de México, cuya injusticia.e
ilegalidad son demasiado patentes para que nadIe
las pueda tomar en serio.

. El PRfsIDENTE dice que la enmienda de México
no produciría los efectos que el representante. de
la Unión Soviética acaba de indicar. No se trata
en ella de la implantación de un régimen de adtni
nistración fiduciaria en Tripolitania. Esta cuestión
lía de ser' resuelta, desde luego,' por la Asamblea
General, y el representante del Pakistán ha pre
sentado.ya un·proyecto de resolución sobre esta
-cuestión.

El Presidente interpreta la enmienda de México
en el sentido·de que la administración ~~. Tripo,
litania, cualquiera que sea, con FrancIa. como
Autoridad 'Administradora del· Fezán y el Reino
Unido cOllÍoAutoridad'Achninistmaora de Cire..
naica~ adoptará· las medidas· necesarias para cOor
dinar lás actividades en todo el territorio de Libia.
A su juicio,el sentido de la propuesta de México
es claro,' y la someterá a votación como una en
mienda. Se ha pedido votación nominal.

Se procede a 'votación nominal~ .
Efectuado'el sorteo por eIPr~s!den.!e, corresponde

votar en primer lugar a Sue~it:~.: " .
Votos a favor.: Turquía,. Unión Sudafricana,

Reino Unido, Estados Unidos .de .América,
Uruguay, Australia, Bélgica,: Canadá, Costa Rica,
Dinamarca, Etiopia, Grecia; Guatemal~, Hon
duras, Islandia, Libena, Luxemburgo, México,
'Países Bajos, Nueva :lelandia, Noruega: '

Votos en ·contra : RepúblicaSocialista.Soyiética
de Ucrania,:. Unión de Repúblicas Soci;;ilistas
Soviéticas, 'Venezuela, Yugoeslavia" Argentina,
República Socialista Soviética de ,Bielorrusia,
Checoeslovaquia, :P.olonia.

Abstenciones : Suecia, Siria, Yemen~ Bolivia,
Brasil, Birmania, Chile, China, Colombia, Cuba,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Francia,. Haití, India, Irán, Irak, Israel,
Libano, Nicaragua,. Pakistáu, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, .Arabia Saudita, Siam.

Hay 21 votos a· favor, 8 en contra y 29 absten-
ciones.'. . .

Habiendo obtenido la mayorla necesaria de dos
tercios, queda aprobada la enmienda•.
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El P~¡EgIDENTE somete a votación la última dis~
posición del párrafo 1, con la enmienda.

Sé procede a votación nominal.
Efectuádoel sorteo por el Presi"ente~ corres.

ponde votar en primer lugar a Cuba~ . . .
Votos a favor : Dinamarca, Etiopia,·. Grecia:,

Guatemala, Honduras, Islandia, .Liberia, Luxenl.
burgo, México, Paises Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Turquía, Unión Sudafricana~ReilW
Unido, Estados' Unidos de América, Uruguay,
Australia, Bélgica, Canadá, Costa Rica. ,

Votos en contra: Checoeslovaquia" Ecuador,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucra,
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Venezuela, Yugoeslavia, Argentina, República
Sociali~ta Soviética de Bielorrusia. . .

Abstenciones': .Cuba, 'República Dom.in~cana,
Egipto, El Salvador, Francia, Haití, India, Irán,
Irak, Israel, Libanó, Nicaragua, Pakistán, Pana.má,
Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Siam,
Suecia, Siria, Yemen, 'Bolivia, Brasil, Birmania,
Chile, China, Colombia. '
,Hay 21 votos a favor, 9 en contra y 28 absten
ciones.

Habiendo obtenido la mayoría necesaria de dos
t.erCios,. queda apro~ada la dIsposición, co~, 1~
enmien¿a. '

El PREsIDENTE r~cuerda a la Asamblea' que el
párrafo 2 del proyecto de resolución· presentado
plJr la Primera Comisión se refiere a la Somalia
italiana.

Seha.o1 presentado dos enIl'liendas a este·párrafo,
una de la delegación de Egipto (AI8~5) y la otra
de lil. delegación de· Libelia (AI886).'

Pone a votación la enmienda ...::~. Egipto.
. .Se procede a votación ordinaria. ,
. PórAO votos contra 11, y6 abstenciones, queda
rechazada la en~ienda.

. . El PREsIDENTE récuerda a la· Asamblea que la
delegación de Liber~a ha presentado un~ enmienda
al párrafo 2 del próyécto· de resolucIón. (217~.
sesión), y que Argentina, Brasil y Perú han pre
sentado una enmienda· a· esta· enmienda .' epcami
nada a: r~emplazar'la pa..lat>ra "quince," por la
pa!abra "veinticinco", (Af,8,9l).. ," .

Somete a votación la. enmielld~ de Argentina,
Brasil y Perú. '.

Se procede a votación nominal~

, Efectuado 'el sorteo 'por elP~esid~nt~,co~r~s
ponde votar en pri~er lugar.~ la RepubllCa SocIa
lista Soviética de Bielorrusia.

Votos afavor: P~rú, Argentina, Brasil. .
. Votos en' contra: RepÓblica Socialista Sovieti~l\
de Bielorrusia, Canadá, China, Colombia, ~osta
Rica,'Checoeslovaquia, Cuba, Dinamarca, Egtp~o,
'El Salvador, Etiopia, Guatemala, Islandia, India,
Irak, Israel, Libano, Liberia, México, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Pana~,
Paraguay, Filipinas, Polonia, Arabia Saudi~,
Siam, Siria, Turquía, República Socialista, S,?Vlé
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Reino Unido" Venezuela, Yemen,
Yugoeslavia, Australia, Birmania.

Abstenciones : Chile, :República Domimcana,
Ecuador, Francia,. Grecia, Haiti, Honduras, Irán,
Luxemburgo, Paises Bajos; Suecia, Unión Sud
"africana, Estados.Unidos de América, Uruguay,
Bélgica, .Bolivia.
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Pakistán, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Turquía'
Reino Unido, Estados Unidos de América'
Yemen, Australia, Bélgica, Canadá, Egipto
Etiopia, Francia, Grecia.

Votos en contra : Honduras, Israel, México,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
Su~african~, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoeslavia,
Argentina, Bolivia, Brasil, Birmania, República
Socialista Soviética de BieIorrusia, China, Coh>m
bia, Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Repú
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guate
mala.

Abstenciones: India, Irán, Noruega, Siam
Suecia, Chile, Dinamarca, Haiti.

Hay 22 votos a favor, 28 en contra y 8 absten
ciones.

Queda rechazada la adici6n.

El PKBsIDENTE recuerda a la Asamblea que el
párrafo 5 de la enmienda de Egipto (Aj88S)
contiene tres propuestas relativas al párrafo 4 del
proyecto de resolución.

La primera, que propone la supresión de las
palabras "exceptuando el acuerdo relativo a
Tripolitania, que será sometido a la Asamblea
General en el sexto periodo ordinario de sesiones",
está encaminada a hacer frente a la situación que
se presentada si la Asamblea General no tomase
ninguna decisión sobre un acuerdo de adminis
tración fiduciaria relativa a Tripolitania. Como
esta situación se ha pro~.:lcido efectivamente, la
enmienda de Egipto ha de ser examinada detalla
damente.

FAWZI Bey (Egipto) dice que está dispuesto a
retirar su enmienda a condición de que se suprima
la parte superfiua del párrafo 4; si no hay acuerdo
de administración fiduciaria para Tripolitania es
evidente que no será posible presentarlo a la
Asamblea General en ningún periodo de sesiones.

El PRESIDENTE hace observar que la propuesta
que figura en el inciso a) del párrafo 5 de la
enmienda de E.gipto al párrafo 4 del proyecto de
resolución _ha sido retirada. Por consiguiente,
somete a votación la propuesta del inciso b) del
párrafo 5 de la enmienda.

Se procede a votaci6n ordinaria.
Por 20 votos contra 7 y 21 abstenciones, queda

rechazada la propuesta.

El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
que figura en el inciso c) del párrafo 5 de la
enmienda de Egipto al párrafo 4 del proyecto de
resolución.

Se procede a vottici6n ordinaria.
Por 19 votos contra 7, y 21 abstenciones, queda

rechazada la propuesta.
El PREsIDENTE somete a votación el párrafo 4

del proyecto de resolución en su totalidad. Su
braya que al votar sobre la cuestión de Eritrea,
la A&amblea decidió que este territorio, a excep
ción de la Provincia occidental, se incorporase
a Etiopia "con arreglo a las condiciones que se
establecen a continuación". Esta frase se refiere
al párrafo 4.

Se procede ~ votaci6n ordinaria.
Por 29 1I0tos contra 9, y 14 abstenciones, queda

aprobado el párrafo.

Hay 3 votos a favor, 39 en contra y 16 absten
ciQnes.

Queda rechazada la enmienda.
El PREsIDENTE somete a vatación la enmienda

de· la delegación de Liberia.
Se procede a votaci6n ordinaria.
Por 23 votos contra 19 y 9 abstenciones, queda

rechazada la enmienda.
EI-· PRESIDENTE somete a votación el párrafo 2

del proyecto de resolución.
Se procede a votaci6n nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corres

ponde votar en primer lugar a Afganistán.
Votos a favor: Argentina, Australia, Bélgica,

Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana,
Ecuador, El Salvador, Francia, Grecia, Guate
mala, Honduras, Islandia, Luxemburgo, México,
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Norue
ga, Panamá, Paraguay, Perú, Siam Turquía,
Unión Sudafncana, Reino Unido, ESl.ados Uni
dos de América, Uruguay, Venézuela.

Votos en contra: Birmania, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Egipto,
Etiopia, Haiti, India, Irak, Libano, Liberia,
Pakistán, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,
Siria, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yemen, Yugoeslavia.

_. A.bstenciones : China, Irán, Israel, Suecia.
.Hay 35 votos a favor, 19 en contra y 4 absten

ciones.
No habiendo obtenido la mayoria necesaria de

dos tercios, queda desechad) el párrafo.
El PREsIDENTE somete a votación el párraf,? 3

del proyecto de resolución.
Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el -Presidente, corres

ponde votar en primer lugar a Afganisián.
Votos a favor : Argentina, Australia, -Bélgica,

Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana,
Egipto, El Salvador, Etiopia, Francia, Grecia,
Haiti, Honduras, Islandia, Irán, Libano, Liberia,
Luxemburgo, México, Paises Bajos, Nueva Ze
landia, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Siam, Turquia, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Votos en contra: Birmania, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, -Checoeslovaquia, Irak,
Pakistán, Polonia, Arabia Saudita, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión Sudafri
cana, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugoeslavia.
. Abstenciones : China, Ecuador,Guatemala,
Ind~a, .Israel, Suecia, Siria, Uruguay, Venezuela,
Yemen.
.Hay 37 votos a favor, 11 en contra y 10 absten

cIones.
Habiendo obtenido la mayorla necesaria de dos

tercios, queda aprobado el párrafo.
El PRESIDENTE somete a votación una adición

al párrafo 3, propuesta en el párrafo 4 de la
enmienda de Egipto (Aj885). ..

Se procede a votaci6n nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, CQrres

ponde votar en primer lugar a Hond;¡ras.

L
Vot~s a favor: Islandia, Irak, Libano, Liberia,

·uxemburgo, Paises Bajos, Nueva Zelandia,
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Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoeslo_
vaquia, República Dominicana, Ecuador, Egipto
El Salvador, Francia, Guatemala, Honduras. '

. Abstencio.nes ~ I!án, L';lxemburgo, Nicaragua,
SIam, SueCIa, BelgIca, Ch~!ia.

Hay 14 votos a favor, 37 en contra, y 7 absten
ciones.

Queda rechazado el proyecto de resolUción con
las enmiendas.

El PRESIDENTE somete a votación el proyecto
de resolución B (A/873).

Por 44 votos contra ninguno y 7 abstefJciones
queda aprobado el proyecto df. res(}luci6n.

El PRFSIDENTE somete a votación la propuesta
de la Unión Soviética (A/881). Anuncia que, a
petición del representante de la Unión Soviética,
someterá a votación en primer lugar el primer
párrafo y luego los otros tres párrafos. de la pro
puesta.

Somete a votación el primer párrafo.
Por 33 votos contra 14, y 6 abstenciones, queda'

rechazado el pJrrafo.

El PRESIDENTE somete a votación los tres últi·
mos párrafos.

Por 33 votos contra 12, y 5 abstenciones, quedan
rechazados los párrafos.

El Sr. J. MALlK (Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas) pide que de acuerdo con los
precedentes establecidos en las sesiones plana·
rias anteriores, se someta a votación la pro
puesta de la Unión Soviética en su totalidad.

El PRFSIDENTE respondiendo al representante
de la Unión Soviética, dice que aunque es ~xacto

que ha autorizado este procedimiento en alg\lnos
casos anteriores, estima que no está de acm:rdo
con las disposiciones del reglamento someter a
votación el conjunto de una propuesta cuyas par
tes han sido todas rechazadas.

Señala a la atención de los representantes el
proyecto de resolución del Pakistán (A/889)
redactado con miras a una situación como la
presente. Este texto propone que se cree una comi
sión especial de siete miembros designados pot el
Presidente, para examinar la cuestión en su
conjunto e informar sobre el particular a la Asam
blea General en su próximo periodo de sesiones.

Subraya también que el proyecto de resolución
presentado a la Primera Comisión por la Argen
tina y diecisiete paises más de América Latina
(A/C.l/499), ha sido presentado de nuevo por sus
autores en la presente sesión de la Asambl~Y
distribuido bajo la signatura A/893. Algunas de
las disposiciones de este texto se refieren al fondo
del problema; Qtras tratan de las medidas que
deben adoptarse para que la cuestión se examine

. de nuevo en el próximo periodo de sesiones.

El PRESIDENTE estima que deberian tomarse las
disposiciones necesarias para que la cuestión se
pueda examinar de nuevo en el próximo perf<ldo
de sesiones; pregunta si la Asamblea quiere pro
ceder en seguida a votar sobrr. el proyecto de rt'So
luci6n .del Pakistán.

Por 41 votos contra 6, y 3 abstenciones, se decJ¡ft
proceder a la votaci6n del proyecto de resolucilJn
presentado por el Pakistán.

El Sr. DROHOJOWSKI (polonia) declara que ha
votado en contra de esta propuesta porque es
muy dificil adoptar una actitud positiva respe;eto
de la creación de una comisión especial de siete

218a. sesiÓD plenaria

1 Véase Documt!ntos Oficiales tk la segunda parte del
tercer periodo tk sesiones de la Asamb/~a General, Primera
Comisi6n, 271a. sesión.

El Sr. ARCE (Argentina) reitera su declaración
y confirma que la delegación de la Argentina votará
en contra del proyecto de resolución en su tota
lidad. Propone que la Asamblea examine el pro
yecto de resolución presentado a la Primera Co
misión por la Argentina y diecisiete pafses más
de An_érica Latina (A/C.l/449).

El Sr. CASTRO (El Salvador) dice que con arreglo
a las instrucciones de su Gobiemo ha de; votar
para que Cirenaic~ y el Fezán se coloquen bajo
la adníinistración del Reino Unido y de Fra.ncia,
respectivamente. Sin embargo, como la pro
puesta encaminada a conceder a Italia la admi
nistración de Tripolitania ha sido rechazada, se
ve obligado a votar en contra del proyecto de
resolución en su totalidad.

El Sr. CHAUVEL (Francia) votará también en
contra del proyecto de resolución, ya que uno
de los elementos esenciales de la, transacción a
que se llegó en la Primera Comisión ha sido
rechazado. El Gobierno de Fram~ia se opone a
toda solución de la cuestión JeLibia que no
resuelva la cuestión del destino de las tres partes
de este pais. La delegación de Francia no quiere
que su voto se interprete como contrario a los
intereses de Etiopia, y el Sr. Chauvel lamenta
profundamente que Francia tenga que votar tam
bién en contra del párrafo 3 del proyecto de reso
lución.

El Sr. JOOSTE (Unión Sudafricana) recuerda a la
Asamblea que en la Primera Comisión su de~e

gación votó a favor de la totalidad del proyecto
de resolución, a pesar de haber formulado obje
ciones respecto de algunas de sus disposiciones.
La delegación de la Unión Sudafricana babia
querido contribuir a la solución del prol)lema en
su totalidad, y habia explicado también que su
voto favorable no era una indicación de que sus
objeciones hubieran desaparecido. 1 Si se tien.e
en cuenta que la Asamblea General ha rechazado
una de las disposiciones c;senciales del proyecto
de resolución, la delegación de la Unión Sudafri
cana tendrá que votar en contra del proyecto de
resolución en su totalidad.

El Sr. MARQUES CASTRO (Uruguay) votará
también en contra del proyecto de resolución
en su totalidad, ya que no todos sus párrafos han
sido aprobados. Al mi3mo tiempo, quiere, sin
embargo, rendir homenaje al Gobierno republi
cano de Italia.

El PRESIDENTE somete a votación el conjunto
del proyecto de resolución con las enmiendas.

Se procede a· votaci6n nominal.
Efectuado el sorteo po,. el Presidente, corY'es

ponde votar en primer lugar a Islandia.
Votos a favor : Islandia, Liberia, Paises Bajos,

Nueva Zelandia, Noruega, Turqufa, Reino Unido,
Estados Unidos de América, Australia, Canadá,
Dinamarca, Etiopia, Grecia, Haiti.

Votos en contra : India, Irak, Israel, Libano,
México, Pakistán, Panamá, Parat 1ay, Perú,
FiHpinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión
Sudafricana, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugo
eslavia, Argentina, Bolivia, Brasil, Birmania,
República Socialista Soviética de Bielorrusia,
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El Sr. GUTlÉRREZ (Cuba) propone que se sus
penda la sesión hasta el miércoles 18 de mayo
a las 15 horas.

Por 31 votos contra 24, queda rechazada la
moción.

El Sr. ARCE (Argentina) declara que vo~ará en
contra del proyecto de resolución del Pakistán.
No obstante, si se decidiere establecer una comi
sión, propondria que fuese de diecinueve miem
bros por lo menos. La delegación de la Argentina
se opone en general a la creación de subcomisiones
compuestas de un número restringido de miem
bros. La Asamblea General no debe establecer
una comisión consultiva especi,:at sin dar a su
composición un carácter ver ~:.ueramente repre
sentativo y que tenga en cuenta la distribución
geográfica de sus componentes. Como las Naciones
Unidas están compuestas de 59 Estados Miem
bros, s~ria injusto, desde el punto de vista geo
gráfico, crear una comisWn compuesta única
mente de siete miembros; si esta cifra se elevara
a diecinueve, se tendria un representante por cada
tres delegaciones.

El PRFsIDENTE somete a votación la enmienda
de Argentina.

Por 30 votos contra 4, y 15 abstenciones, queda
rechazada la enmienda.

El PREsIDENTE somete a votación el proyecto
de resolución del Pakistán.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

votar en primer lugar a Yemen.
Votos a favor : Yemen, Australia, Birmania,

Dinamarca, Egipto, Haiti, India, Irán, Irak,
Israel, Libano, Liberia, Nueva Zelandia, Noruega,
Pakistán, Filipinas, Arabia Saudita, Siam, Siria,
Reino Unido, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Y.tgoeslavia, Argentina, Bél
gica, Bolivia, Brasil, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Chile, China, Colombia, Cuba,
ChecoeslovaqlJia, República Dominicana, EMIa
dor, El Salvador, Francia, Guatemala, Honduras,
Luxemburgo, México, Paises Bajos, Nicaragua,
Paraguay, Perú, Polonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela.

Abstenciones : Canadá, Costa Rica, Btiopfa,
Grecia, Islandia, Panamá, Suecia, Turquia, Unión
Sudafricana.

11ay 21 votos a favor, 28 en contra y 9 absten
ciones.

Queda rechazado el proyecto de resolución.

El Sr. COSTA DU Rm..s (Bolivia) estima que como
todas las propuestas presentadas han sido recha
zadas, la única solución posible es la que CQn
tiene el proyecto de resolución de los dieciocho
Estados de América Latina (A/893). Propone,
pues, que se distribuya y discuta este proyecto de
resolución.

El PRESIDENTE estima también que este docu
mento se debe distribuir lo más pronto posible
para que los representantes puedan decidir si hay
que tomar algunas disposiciones respecto de esta
cuestión para el próximo periodo de sesiones, o
si es mejor limI'¿~:rse a conservar este tema en el
programa.

El Sr. GUTIÉRREZ (Cuba) opina que sí después
de ~ las votaciones que acaban de efectuarse la

El Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas), hablando sobre una cuestión
de orden, estima que no es necesario .:.rl"obar esta
propuesta. Las cuatro potencias han pedido a la
Asamblea General que formule recomendaciones
sobre· el destino de las antiguas colonias italianas;
ahora bien, debido a ciertas circunstancias, el
problema no ha sido resuelto. La cuestión que~,

pues, en suspenso y permanece inscrita en el pro
grama de la AsambJea General; es inútil crear
una comisión especial para que estudie con más
detenimiento la cuestión. La Comisión de Inves
tigación de las Cuatro Potencias !a ha estudiado
sobre el terreno y ha presentedo un informe. Todo
Estado Miembro puede estudiarlo y presentar
propuestas a la Asamblea General.

El Sr. ENTEZAM (Irán), hablando sobre una
cuestión de orden, declara que si se tiene la inten
ción de clausurar el tercer periodo de sesiones al
fin de la presente sesión, la Asamblea no tendrá
Presi~nte para designar a los componentes de la
comisIón prevista en el proyecto de resolución
~el Pakistán. Apoya, por consiguiente, la suges
~ón de la delegación de Turquia de que se proceda
Inmediatamente a designar a los míembros de la
Comisión.

El Sr. VlLF'AN (Yugoeslavia) nace observar que
la aprobación del proyecto de resolución del
Paki8tán implicarla ciertos gastos y que la Asam
blea (' ~neral no puede tomar una decisión al
respecto sin que se hayan calculado previamente
esos gastos.

. El PusmENTB dice que queda entendido que
S! se crea la comisión la Asamblea General auto
nza al ~cretario General a qti~ ~f':ctúe los gastos
necesanos.

J7 de mayo de 1949

miembros sin saber qué Estados serán designa
dos para formar parte de ella.

El S!r. SARPER (Turquia) aprueba, en principio,
el proyecto de resolución del Pakistán, pero esti
ma que los nombres de los paises que habrá que
designar pueden influir hasta cierto punto en la
decisión de la Asamblea. Podria suspenderse la
sesión por corto tiempo a fin de que el Presidente
pudie~~ escoger a los miembros de la comisión
especial. .

El Sr. ARCE (Argentina) considera que la inves
tiga("~ón propuesta en el proyecto del Pakistán
requerirá de siete a nueve meses aproximadamente;
esto equivaldria a aplazar el examen de la cuestión
hasta el quinto periodo de sesiones de la Asam
blea General o hasta un perlodo extraordinario
de sesiones.

El proyecto de resolución presentado por. las
delegaciones de la Argentina y de diecisiete peJses
más de América Latina a la Primera Comigión,
que no ha sido retirado, coDÍo lo indica clara
mente el informe, y que ha sido presentado de
nuevo en la presente sesión de la Asamblea, está
redactado en términos algo diferentes. Según ese
texto, no deberla encargarse a una comisión
especial el examen de la cuestión y la elaboración
de un informe; ese examen deberia confiarse a
ciertos Estados para que sometiesen sus recomen
daciones a la Asamblea General en su próximo
periodo de sesiones.

El PRESIDENTE recuerda a los representantes que
la Asamblea ha decidido votar sobre el proyecto
de resolución del Pakistán; propone que se pase
a la votación.ante.
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El Sr. GUTlÉRREz (Cuba) declara que su dele
gación y las delegaciones del Urugt~ay y de Costa
Rica presentaron un proyecto de resolución sobre
el estatuto de la provincia occidental de Eritr.ea,
respecto de la cual el proyecto de resolución de la
Primera Comisión (A/873) no contiene dispo.
sición alguna. Como las votaciones que tuvieron
lugar en la 218a. sesión no permitieron llegar a
una decisioL. concreta sobre ninguna de las anti
guas colonias italianas, las delegaciones de Costa
Rica, Cuba y Uruguay, después de consultar con
otras delegaciones, presentan un texto revisado
de su primitivo proyecto para que la Asamblea
pueda encontrar en el presente periodo de sesiones
una solución lógica y acertada del problema. El
texto del proyecto revisado (A/892/Rev.l) dice
asf:

ULa Asamblea General
"Recomienda que la cuestión del destino de las

antiguas colonias italianas sea sometida a la con
sideración de la Comisión Interina con instruccio
nes de que, después de comprobar las aspiraciones
de la población nativa y otros hechos pertinentes
- por conducto de una subcomisión investiga
dora. especial o por otro· procedimiento - la
Comisión Interina presente un informe y, si fue~
posible, sus recomendaciones, asf como los resul
tados de sus in"'estigaciones, al próximo periodo
ordinario de sesiones de la Asamblea General"~

.Asf, por 10 que respecta al procedimiento, ~
cuestión se remitirla a un órgano de las Naciones
Unidas ya existente, en cuya labor participan
todos los Miembros de las Naciones Unidas y en
el cual estos pueden dar a conocer sus puntos de
vista. Si fuere necesario se podría crear una sub
comisión. Sólo se trata, en realid1 .d, de preparar
el trabajo de la Asamblea General para el próximo
Pedodo de sesiones y de examinar lo§ diferentes
aspectos de la cuestión para facilitar una solu
ción satisfactoria.

Si se creara UIul comisión especial de la Asam·
blea Gener:d habda que entablar largos debates
sobre la importancia y la composición de dicha
comisión. El proyecto de resolución de los tres
pafses de América Latina no creada dificultades
de esta clase y permitida encontrar la solución
práctica de un problema estrechamente relacionado
con el destino de la población de las antiguas
colonias italianas.

El Sr. Gutiérrez somete, pues, a '.a Asamblea
General el proyecto de resolución 1.évisado.

El PRESIDBNTE pone a discusión el proyecto de
resolución revisad~ de Costa Rica, Cuba y Uru
guay, asf como todas las proposiciones y enmien
das relacionadas con la cuesti61'..

Sir Al·exander CADOGAN (Reino Unido), refi
rién¿ose al proyecto de resolución revisado de
Costa Rica, Cuba y Uruguay, se siente obligado
a exponer una opinión que no es posible pasar
por alto.

El Reino Unido ha cOdtrafdo obligaciones con
respecto a la mayor parte de los territorios de que
se trata y por consiguiente es responsable de su
seguridad, de la paz en estas regiones y del bienes
tar de sus habitantes. La cuestión fué remitida a la
Asamblea General porque se esperaba que ésta
podria tomar una decisión en el presente periodo
de ses'ones. Desafortunadamente, esta esperanza
ha resultado vana. Se propone ahora que la dis~
cusión continúe durante el verano hasta la aper
tura del perlodo de st;siones de la Asambloa

• á 1Ul Ml j[ I 1 [_

Asamblea no toma ninguna disposición, el pres
tisdo de las Naciones Unidas sufrirá menoscabo.En consecuencia, propone que se distribuya el
proyecto de resolución de los paises· de la Amé
rica Latina y que se susPenda la sesión hasta las
15 horas para que los representantes puedan
estudiarlo.

Por 23 votos contr'J 19, y 6 abstenciones, queda
aprobada la moci6n.

Se levanta la sesi6n a las 2,,35 horas.

2198. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meodow, Nueva York.,
el viernes 18 de mayo de 1949, a las 15 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATI' (Australia).

178. Cuestión del destino d" las antiguas eoloDias
¡tallanas (conclusi6n)

CosTA RICA, CuBA, URUGTJAY: PROYECTO DB
RFSOLUCIÓN (A/892); ARGBNTINA, BoLIVIA, BRA
SIL, CoLOMBIA, COSTA RICA, CvBA, CHILB,
EcuADOR, GUATEMALA, HONDURAS, MéXICO,
NICARAGUA, PANAMÁ, PARAGUAY, PERú, RE
PúBLICA DoMINICANA, URUGUAY, VENEZUELA:
PROYECTO DB RFSOLUCJ.ÓN (A/893); ETIopfA:
ENMIENDA AL PROYECTO DB RESOLUCIÓN PRE
SENTADO POR ARGENTINA,· BoLMA, BRASIL,
CoLOMBIA, CosTA RICA, CuBA, CHILB, EcUA
DOR, GUATEMALA, HONDURAS, MÉXICO, NICA
P~GUA, PANAMÁ, PARAGUAY,· PERú, REPÚBLICA
DoMINICANA, URUGUAY Y VENEZUELA (Aj894);
INDIA: PROYECTO DE RFSOLUCIÓN (Aj895); Po
LONIA: PROYECTO DB RESOLUCIÓN (A/896)

El PREsIDENTE recuerda a la Asamblea que en la
218a. sesión quedaron rechazadas varias pro
puestas encaminadas a una solución general de la
cuestión del destino de las antiguas colonias ita
lianas.

•
Las delegaciones de Costa Rica, Cuba y Uru-

guay presentaron un proyecto de resolución
(218a. sesión) que sólo trataba de un aspecto del
problema, esto es, del Estatuto de la provincia
occidental de Eritrea. Después han presentado un
texto revisado (A/892/Rev.l).

Las delegaciones de Argentina y de diecisiete
otras repúblicas de América Latina presentaron
un proyecto de resolución (A/893) que habfan
sometido anteriormente a la Primera Comisión
(AjC.1/449). Etiopfa presentó una. enmienda a
este proyecto de resolución (A/894), cuyo objeto
era suprimir el inciso a) del párrafo 3, suprimir la
"y" que figura al comienzo ~el inciso b) y añadir,
~spués de la palabra 4'~uenta", las palabras "las
justas reivindicaciones d~", Etiopfa".

La Asamblea General debe decidir ahora qué
medidas se han de adoptar ante el hecho de que
todas las proposiciones concretas para la solu
ción del problema hayan sido rec~azadas en. el
curso del presente pedodo de sesiones. Tendrá
que decidir si hay que llevar a cabo algún trabajo
preparatorio antes de que la cuestión sea exami
nada de nuevo en el próximo pedodo de sesiones
de la Asamblea General. La Asamblea pide sim
plemente aplazar el estudio de este tema hasta el
próximo pedodo ordinario de sesiones: si no
se: adopta ninguna medida, este punto figurará
automáticamente en el programa del próximo
Ped040 de sesiones.
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